
Emisión de Certificado de Producto Farmacéutico

Dirección Nacional de Medicamentos

Institución: Dirección Nacional de Medicamentos

Nombre: Emisión de Certificado de Producto Farmacéutico

Dirección: Instalaciones de la Dirección Nacional de Medicamentos 
Urb. Jardines del Volcán y Av. Jayaque, Ed. El Gran
Bazar, 4ta. Planta. 
Ciudad Merliot, Santa Tecla, La Libertad, República de El
Salvador, C. A

Horario: 8:00 a.m a 4:00 p.m.

Tiempo de respuesta: 15 días hábiles

Área responsable: Unidad de Registro y Visado

Encargado del
servicio:

Jefe de Unidad de Registro y Visado y Encargada
Ventanilla de Notificaciones

Descripción: Actualizado al mes de julio de 2019
Certificación emitida por la Autoridad Reguladora del
país o región de origen, de acuerdo (DNM)

Requisitos generales: * Formulario completo firmado y sellado por el
Profesional Responsable
* Número de mandamiento de pago del trámite

Costo: 0

Observaciones: Costo: $15.00 
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